
BASES Y CONDICIONES  

PREMIO ESTÍMULO ÑANDÚ (EDICIÓN 2026) 

 

1. ORGANIZADOR 

La presente acción es organizada por Carreras y Maratones Ñandú (en adelante, el 
“Organizador”). 

2. OBJETO 

El objeto de estas Bases y Condiciones es establecer los requisitos y el 
procedimiento para la asignación de un premio consistente en un viaje para 
competir en una carrera de la misma distancia (15K, 21K o 42K) a realizarse 
durante el año calendario siguiente a la carrera disputada, conforme se detalla 
en el punto 6 (en adelante, el “Premio”). 

3. ÁMBITO TERRITORIAL 

La Promoción es válida para las competencias realizadas por el Organizador 
durante 2026 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, en 
las siguientes distancias: 

• 15 kilómetros (el 7 de junio) 

• 21 kilómetros de Buenos Aires (el 23 de agosto) 

• 42 kilómetros (el 20 de septiembre) 

4. VIGENCIA 

Estas Bases y Condiciones rigen desde su publicación y durante el período 
comprendido entre la realización de las Carreras 2026 y la asignación efectiva de 
los Premios, los cuales deberán ejecutarse durante el año calendario siguiente al 
de la Carrera 2026, salvo reprogramaciones por motivos de fuerza mayor. 

5. PARTICIPANTES 

Accederán al Premio el corredor y corredora mejor ubicados en la clasificación 
general de cada una de las carreras y que cumplan todos los siguientes requisitos: 
a) Ser argentino o argentina.  
b) Ser menor de veinticinco (25) años al momento de disputarse la Carrera 2026 
en la que obtuvo el resultado que habilita el Premio. 
c) Acreditar identidad, edad y nacionalidad mediante documentación válida (DNI 
y/o pasaporte) y cualquier otra documentación razonablemente requerida por el 
Organizador para gestionar el Premio. 



d) No ser corredor profesional. Se considerará corredor profesional a toda persona 
que practique el running deportiva de manera habitual, sistemática y competitiva, 
percibiendo por ello una remuneración, contraprestación económica, patrocinio o 
cualquier otro beneficio material derivado directa o indirectamente de su 
actividad deportiva. 

 

6. PREMIOS (CANTIDAD Y DESTINATARIOS) 

Se otorgarán seis (6) Premios en total, distribuidos de la siguiente manera: 

• Para 15K: 1 Premio para el ganador (masculino) y 1 Premio para la 
ganadora (femenino). 

• Para 21K: 1 Premio para el ganador (masculino) y 1 Premio para la 
ganadora (femenino). 

• Para 42K: 1 Premio para el ganador (masculino) y 1 Premio para la 
ganadora (femenino). 

Cada Premio consiste en un viaje para participar en una carrera de la misma 
distancia (la “Carrera Destino”) a definirse por el Organizador. 

7. CONTENIDO DEL PREMIO (QUÉ INCLUYE) 

Cada Premio incluye, exclusivamente para la persona adjudicataria: 

1. Pasaje aéreo ida y vuelta en clase turista desde Buenos Aires (aeropuerto a 
definir por el Organizador) hacia la ciudad/país donde se realice la Carrera 
Destino. 

2. Estadía en hotel por cuatro (4) noches (equivalente a cuatro días), en 
condiciones y categoría a definir por el Organizador (ocupación base). 

3. Inscripción a la Carrera Destino en la misma distancia ganada 
(15K/21K/42K). 

4. Viático de USD 100 (cien dólares estadounidenses) por día durante 
cuatro (4) días (total USD 400), para gastos personales. 

No incluye (enunciativo, no limitativo): traslados internos, comidas y consumos 
no incluidos por el hotel, seguros (médico, de viaje, etc.), costos de 
pasaporte/visas, tasas, vacunas, equipaje adicional, acompañantes, gastos 
personales adicionales, ni ningún otro concepto no detallado expresamente como 
incluido. 

8. DETERMINACIÓN DE GANADORES/AS 



Los ganadores surgirán del orden de llegada conforme el resultado oficial 
publicado por el Organizador. La adjudicación del Premio queda sujeta a: 

• Verificación de cumplimiento de requisitos del punto 5. 

• Controles habituales que puedan corresponder según normativa de la 
competencia (incluyendo, si existiera, control antidopaje u otros 
procedimientos). 

9. NOTIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN 

El Organizador comunicará a los potenciales adjudicatarios/as el procedimiento 
de aceptación y los plazos de respuesta. El/la adjudicatario/a deberá: 

• Confirmar por los medios indicados por el Organizador dentro del plazo 
informado. 

• Entregar la documentación solicitada para la gestión del Premio. 

La falta de respuesta o incumplimiento documental dentro del plazo podrá 
implicar la pérdida del derecho al Premio y la aplicación del mecanismo de 
corrimiento previsto en el punto 10. 

10. IMPOSIBILIDAD DE VIAJAR – CORRIMIENTO DEL PREMIO 

Si el/la adjudicatario/a del Premio no pudiera realizar el viaje en el año siguiente 
por cualquier motivo (incluyendo lesión, enfermedad, razones personales, 
laborales, académicas, falta de documentación, impedimentos de ingreso al 
destino, o cualquier otra circunstancia), el Premio se reasignará por corrimiento: 

1. Se ofrecerá al/la segundo/a mejor ubicado/a de la clasificación general de 
la misma rama (masculina/femenina) y misma distancia, siempre que 
cumpla los requisitos del punto 5. 

2. Si éste/a no pudiera o no aceptara, se ofrecerá al/la siguiente en el orden 
de clasificación, y así sucesivamente, hasta adjudicarlo a un/a Participante 
Elegible que acepte y pueda viajar. 

El Organizador podrá requerir manifestación escrita y/o documentación razonable 
que acredite la imposibilidad, y establecer plazos de confirmación para asegurar 
la ejecución del Premio. 

11. CARRERA DESTINO, FECHAS Y LOGÍSTICA 

La Carrera Destino, el destino, las fechas de viaje, el hotel y los aspectos 
logísticos serán definidos por el Organizador. 
El corredor deberá adaptarse a las condiciones y cronogramas de la Carrera 



Destino y a la disponibilidad operativa (vuelos, cupos, fechas), respetando que la 
carrera será de la misma distancia ganada. 

12. INTRANSFERIBILIDAD – NO CANJE 

El Premio es personal e intransferible y no podrá ser canjeado total ni 
parcialmente por dinero, ni sustituido por otros bienes o servicios, salvo decisión 
expresa del Organizador por razones operativas. 

13. RESPONSABILIDAD 

a) El Organizador no será responsable por cancelaciones, demoras o 
modificaciones de la Carrera Destino, vuelos, alojamientos o restricciones 
dispuestas por terceros (organizadores de la carrera destino, aerolíneas, 
autoridades, etc.), ni por hechos de fuerza mayor o caso fortuito. 
b) La persona adjudicataria es responsable de contar con la documentación y 
requisitos de viaje (pasaporte vigente, visados, permisos, seguros, apto médico, 
vacunas y/o requisitos sanitarios, etc.), salvo lo expresamente incluido como parte 
del Premio. 
c) La participación deportiva implica riesgos inherentes. La persona adjudicataria 
declara conocerlos y asumirlos, y se compromete a cumplir con los requisitos 
médicos que correspondan para competir. 

14. DATOS PERSONALES E IMAGEN 

El Organizador podrá solicitar y tratar los datos personales estrictamente 
necesarios para la gestión y entrega del Premio. Asimismo, el/la adjudicatario/a 
podrá ser requerido/a para autorizar el uso de su nombre e imagen con fines de 
comunicación institucional del Premio, en condiciones razonables y sin 
compensación adicional, salvo prohibición legal o negativa expresa cuando la 
normativa aplicable lo permita. 

15. MODIFICACIONES Y FACULTADES DEL ORGANIZADOR 

El Organizador podrá dictar disposiciones complementarias y realizar ajustes 
razonables para la correcta implementación de la Promoción y del Premio, 
incluyendo cuestiones logísticas, siempre que no se altere la esencia del Premio 
ni se perjudiquen derechos adquiridos de adjudicatarios/as ya confirmados/as. 

16. ACEPTACIÓN DE BASES 

La participación en las Carreras 2026 y/o la aceptación del Premio implica el 
conocimiento y la aceptación plena de estas Bases y Condiciones. 

17. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN 



Estas Bases y Condiciones se regirán por las leyes de la República Argentina. 
Para cualquier controversia derivada de la Promoción y/o del Premio, las partes se 
someten a la jurisdicción de los tribunales ordinarios de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera 
corresponder. 

18. CONTACTO 

Para consultas vinculadas a la Promoción y al Premio, el Organizador informará los 
canales oficiales de contacto en sus medios de comunicación y/o sitio web. 


